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cIDECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de lvlunicipalidades y sus
mod¡ficaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que mod¡fica la Ley No 18.695
y establece normas sobre Planta del Personal de Municipalidades, lo d¡spuesto en la

Ley No 18.883/ Estatuto Administrativo para Funcionar¡os ¡4un¡cipales.

1,- Apruébese Ia prórroga del nombramiento a contrata de doña EVELYN
VERONICA MUÑOZ MUÑOZ, Céduta Nacional de Identidad No , para
efectuar funciones como Cajera en el Complejo Deportivo de Bui dependiente de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar del O1 de Abril de 2022 hasta el 31
de Julio de 2022, ambas fechas ¡nclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesarios
sus servic¡os.

2.- Dicho nombram¡ento se efectúa as¡milado al Grado 1go de la planta
Administrat¡vos de este Mu nicipio.

3.- Dejase establecido que la funcionaria cuenta con registro ante la Contraloría
General de la Republica.

4.- Por ¡mpostergables razones de buen servicio, Ia funcionaria asumirá en sus
funciones a c7ftar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tram¡tación
del presente DBcreto.
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CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 58 del 10 de Enero de 2022, mediante el cual se Aprueba

el nombram¡ento de doña Evelyn Verónica lvluñoz Muñoz, para que efectúe labores
como Cajera en el Complejo Deportivo de Bu¡n, asimilado al Grado 180 de la Planta
Ad min istrat¡vos, dependiente de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, a contar del
01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2022, ambas fechas inclusive.

2.- Que es necesario nombrar a contrata a doña Evelyn Verón¡ca lYuñoz Muñoz, para
que efectúe labores administrativas en la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- Que el nombramiento conten¡do en este decreto, no se excede del cuarenta por
ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡cipal.

4.- El Memo No 1418 del 17 de Marzo de 2022, env¡ado por el D¡rector de
Desarrollo Comun¡tario, mediante el cual sol¡cita al Adm¡n¡strador Municipal, autorizar
la renovación del nombramiento a contrata de doña Evelyn lYuñoz Muñoz, quien cumple
funciones como Cajera en el Complejo Deportivo de la comuna, a contar del 01 de Abril
de 2022.

5.- La resolución del Admin¡strador Municipal,
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